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CORRECCION de errores a la Resolución de 4
de enero de 2001, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba la desafectación de la vía pecua-
ria Cañada Real de Poco Aceite, en el tramo afectado
por el Plan Parcial SUP-3 Valdezorras, en el término
municipal de Sevilla (VP 606/00).

Detectado un error en los datos técnicos recogidos en
la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto en el artículo

105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, conforme al artículo primero, punto 23 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, antes referida, pasamos a la siguiente corrección:

Donde dice:

«Examinado el expediente de Desafectación de la vía
pecuaria Cañada Real de Poco Aceite, en el tramo afectado
por el P.P. SUP-3 Valdezorras, con una longitud de 576
metros, y una superficie de 26.516 metros cuadrados, a su
paso por el término municipal de Sevilla, instruido por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla...»

Debe decir:

«Examinado el expediente de Desafectación de la vía
pecuaria Cañada Real de Poco Aceite, en el tramo afectado
por el P.P. SUP-3 Valdezorras, con una longitud de 576
metros, y una superficie de 16.435,87 metros cuadrados,
a su paso por el término municipal de Sevilla, instruido por
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla...»

En el Resuelvo, donde dice:

«Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria Caña-
da Real de Poco Aceite, en el tramo afectado por el P.P. SUP-3
Valdezorras, que discurre a la derecha de la carretera de Bre-
nes, y a la derecha de la Calle principal de la Barriada Val-
dezorras, denominada Vereda de Poco Aceite, con una longitud
de 576 metros y una superficie de 26.516 metros cuadrados.»

Debe decir:

«Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria Caña-
da Real de Poco Aceite, en el tramo afectado por el P.P. SUP-3
Valdezorras, que discurre a la derecha de la carretera de Bre-
nes, y a la derecha de la Calle principal de la Barriada Val-
dezorras, denominada Vereda de Poco Aceite, con una longitud
de 576 metros y una superficie de 16.435,87 metros
cuadrados.»

En el Anexo que se adjunta a la Resolución reiterada
-Registro de Coordenadas-, deben relacionarse, en sustitución
de las anteriores, las siguientes coordenadas:
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Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CORRECCION de errores a la Resolución de 5
de julio de 2000, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
Vereda de Castilblanco, en su tramo 2.º, a su paso
por el término municipal de Almadén de la Plata, pro-
vincia de Sevilla (VP 315/99).

Detectado un error material en el Anexo de la Resolución
de referencia, y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos
a la siguiente corrección:

En el Anexo que se adjunta a la Resolución reiterada
-Registro de Coordenadas-, deben relacionarse, en sustitución
de las anteriores, las siguientes coordenadas:

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CORRECCION de errores a la Resolución de 10
de julio de 2000, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía
pecuaria Cañada Real Ribera del Huéznar, en su tramo
4.º, a su paso por los términos municipales de Cons-
tantina y El Pedroso, provincia de Sevilla (VP 332/99).
(BOJA núm. 95, de 19.8.2000).

Detectado un error material en el Anexo de la Resolución
de referencia, y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos
a la siguiente corrección:

En el Anexo que se adjunta a la Resolución reiterada
-Registro de Coordenadas-, deben relacionarse, en sustitución
de las anteriores, las siguientes coordenadas:


